
DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, 

Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

 
 
 
 

REFERENCIA: DECRETO SUPREMO Nº 020–2023–MINEDU 
 

Se comunica a los profesores que vienen participando del Proceso de Contratación Docente 2024 que, a fin de 

participar del señalado proceso, deberán tener en cuenta lo señalado en el Art. 23 de la norma técnica 

“Consideraciones específicas para la contratación por resultados de la PN”. En ese sentido, la UGEL Tarata 

da a conocer las siguientes PRECISIONES: 

1. El (la) postulante que forma parte integrante del cuadro de méritos establecido por la PN debe presentar 

su expediente en forma presencial a la UGEL (en este caso en la sede de la UGEL Tarata, sito en Calle 

José Olaya Mz. 53 Lt. 1B) conforme al cronograma regional aprobado mediante RDR Nº 000042–2024. 

 

2. Los expedientes de los (as) profesores (as) postulantes deberán ser presentados en file, conforme al 

detalle que se especifica a continuación: 
 

NIVEL / MODALIDAD  COLOR DE FILE  FECHA DE PRESENTACIÓN Y HORARIO DE ATENCIÓN 
     

INICIAL / E.B.R.  AMARILLO  Del 30 de enero al 01 de febrero de 2024 

HORARIO DE ATENCIÓN 
- De 08:30 a.m. – 12:30 p.m. 
- De 01:30 p.m. – 03:30 p.m. 
Nota: No habrá prórroga en la presentación de 
expedientes, por lo que se le sugiere al (a) 
postulante, considerar el desplazamiento que debe 
realizar desde la ciudad de Tacna hasta la sede de 
la UGEL Tarata 

    

INICIAL – PRIMARIA / EBE  TURQUESA  
    

PRIMARIA / E.B.R.  VERDE  
    

SECUNDARIA / E.B.R.  ROJO  
    

INTERMEDIO – AVANZADO / E.B.A.  AZUL  
    

CETPRO  ANARANJADO  
 

3. Los documentos que los (as) postulantes deben presentar para este proceso son en copia simple, 

debiendo tener en cuenta el siguiente orden: 

3.1. FUT 

3.2. DNI 

3.3. Formato de autorización de notificación por correo electrónico. 

3.4. Título Pedagógico o Profesional (ambas caras y según grupo de inscripción). 

3.5. Reporte de la plataforma https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/ –en caso – no figure su título en 

la plataforma, deberá presentar su resolución de inscripción y pasar a control de fiscalización posterior–  

3.6. Copia de la última resolución de contrato docente, si lo hubiera. 

3.7. Anexos 1 y 7 (conteniendo los datos personales, con firma y huella dactilar). 

3.8. Anexos 8, 9, 10, 11, 12 (debidamente llenados, con firma y huella dactilar). 

 

4. Se solicita a los (as) docentes postulantes, se sirvan completar el siguiente formulario virtual para tener 

información actualizada: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScQdpXIhIw1Xq4eq1wbwr-

IULoVbKD1y9aVL9-Ws1ohcs9VMg/viewform?usp=sharing 
 

 

 

Tarata, 29 de enero de 2024 

 

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

COMUNICADO Nº 007–2024–D. UGEL–T–DRET/GOB.REG.TACNA 
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